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^iMíscia 4el Consejo te Bibbb
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SS. MM. el Rey y la Rema Re
vente (Q. D. Q.j y Augusta Real 
^^miliítj continúan en San Sebas- 
^ sin novedad en su importan- 
^ salud.

REAL DECRETO

pública sabaeta

1 los expedientes relativos al oon- 
'oto Surgido entre loe Ministerios de 

j “Oleada y de Fomento con motivo de 
^sata de las fincas enomiaadas Lee 

“Udae, Sierra y Llano de las Cabras, 
® Ayaatamieuto de Totana, de los 

’’’‘“lea resulta:
xUs anunciada por las oficinas de 

(^^oienda 1# venta en
tres poroionea de terreno y monte 

^“Domiaad^a Las Peladas, Sierra y 
Sfti'"^ ^^ ^^^ Cabras, con los números 
^^ -885 y 886 del inventarío de ble 

®® del Estado, fueron edjadioadas en 
de Septiembre de 1893 á D. Joa- 

^^ 0 Cañete, quien después de satisfa- 
j^''ol primes plazo les cedió á favor de 

■ “miáa Contifio Cánovas y D. Luis 
Poyó:

^^ 06 el Ingeniero Jefe de la Comisión 
Ta j?^°^^®®'dü de la cuenca del Segu- 
^g^j *^*8*ó una comunicación al Minis- 
1894 ^* fomento en 31 de Agosto de 
iahí' '’°*^ “’’pi» de documentos que le 
Tad * *^®i^ido el Alcalde de Totana, 
iotes'**^^^^ °°’^^’’‘‘ ** venta de loa tres 
her^ *^* terreno menoionadoa por he- 

.*^®i^®»ào contraviniendo las Jis- 
i‘««‘o>one8 legales:

^^^"^ ^^^' decreto da 19 de Di
de p ^^ *^ 1^94 significó el Ministerio 
dad j°*^*^^*’ *i ^ Hacienda la uecesi- 

^ 'i®® ®® anulase la venta de los 
quo 1) ^* zontea, fandándOBe: en > 
““bid °l^ ^^^ tiene 179 hectáreas de
00' n *’ /®® pobladas de pino carras- j 

^^^ y ®^^ miden es con- ,
*®*®b¡en • ®°’'^f6®B 77 áreas, pobladas 

®® 4e Ib misma especie arbórea; ;

que loa tres lotee forman parto de los 
montes qae figuran con loe números 
3 y 4 en la relación 1.* de la olasifioa- 
ció a de los montes públicos del partido 
judicial de Totano, aprobada por Raal 
orden de 18 de Marzo de 1890, y que, 
por lo tanto, no han debido en manera 
alguna sor enajenados, por tratarse de 
trozos de montes públicos, exceptuados 
de la desamortización por en especie y ; 
cabida: t

Que cursada Is anterior Real orden, 
é instruido el oportuno expediente por 
el departamento de Hacienda, sustan- - 
ciado por todos sus trámites, con fecha ■ 
28 de Febrero do 1896, la Dirección ' 
general de Propiedades y Derechos del J
Estado oomunicó al Ministerio de Fo- 

' mentó el acuerdo recaído, por el que se 
' declaró no haber lugar á la nulidad de 
' Ia venta, y disponiendo que se praoti- 
j osee un reaoDOcimíento de los terre- 
■ nos; fúndase prinoipaímente esta rewo- 
j lución: en qee el Ayuntamiento de To- 
; tana tuvo conocimiento del anunoio de 
; venta y no protestó; en qee las fincas 
i objeto de este expediente, lejos de ea- 
' tar pobladas de especies arbóreas ex- 
; oeptusbles, las oertifioacioaes de teco- . - - 
: ncoimieuto, tasación y mensure, libra- te. públicos, la formación del Catalogo 
■ das por los peritos nombrados por la j de los exceptuados de Ia venta y la fa- 

Administración, no revelan más que la 1 cuitad de resolver as reo amaoi n 
: existencia de monte bajo, que no es 9«® •• formulen contra la mclcsión de 
i causa bastante para la excepción; y ea í algún monte en el Catálogo, ya por no 

que en el supuesto de que estuvieran c tener la cabida exigí a, ya por no pro 
oomprendides los trozos en el Catálo- ; duoir las especies arbóreas que a ey 
go, la infracción, conocida al anunciar- Î determine; es decir, que mientras 
es BU venta, no sería imputable á los I Ecoutes figuren ea el *^»t ego, compe 
comprad orea, sino á los agentes de la í te exolosivamante ornen o cuan 

Administración: j se refiera à su aprovechamiento y ordo-
Que en 9 de Febrero de 1897, el Mi- o»»*^^. cstableoiendo el citado regla- 

niaterio de Fomento dictó una Real ! »®®te el procedimiento que ha de 86- 
orden que fué oportunamente trasia- Í g“*«® P«® acordar la exclusión; 
dada al de Hacienda, reproduciendo la 1 Q”® mientras no se cornp an as or
que se Je dirigió en 7 de Diciembre an- | malidades que la egia aci u 
terior, y exponiendo las razones que \ establece y no se corete P“^ ®^ 
«,«.i.b« 1. .«Iid.a a. 1. venta. 6 1 ¡M«^jÍ iSS^LÏ te 

que en caso contrario, ee tuviera por | g^çj^uda no pueden intervenir en ello, 
suscitado el coceiguíente conflicto en- hiendo necesario que aquel departa- 

mecto eouerde la exclusion, previa la 
formación de oportuno expediente:

tre amboB depirtamectoe:
Qae por aro boa Minia terios se remi-

tieroQ loe reepeotivos expedientes â la i 
Presidencia del Consejo de Ministros 
para la resolución del conflicto plan
teado: , 

Considerando que la Real orden de 
14 de Mayo de 1892, que tiene el ca
rácter de general, dispuso que todo 
monte incluido en el Catálogo da los 
públiooe debe ooneiderarse oomo tal, 
mientras no ea decrete su exclusión, 
para todos los efectos de las funciones 
que corresponden al Ministerio de Fo
mento en la materia; que el Ministerio 
de Haoionda, antes de proceder á la 
venta de monte alguno incluido en el 
Catálago, debe da solicitar dal de Fo
mente su exclusión; que vendido por 
las dependencias de Hacienda nn mon
te del Catálogo, el Ministerio de Fo
mento no debe dsapranders» de él ni 
suspender la iotar7pnoión que an su 
aprovechamiento ve ogaej et oiendo, has
ta qae se resuelva que el monta ea 
cuestión nc debe tentt el caráctec Ja

í público: j
5 Que tanto la ley de 24 de Mayo de 

1863 oomo el reglamento de 17 de Ma-
J' yo de 1866 atribuyen #1 Ministerio de 
Í Fomento 1» adminiatraoión de loe moa-

Qae ngarando los trozos de mente 
de qae es trata con los números 884, 
866 y 886 del Invantarit de bienes del 
Estado, no es preciso, dada la se o cillez 
de la oneatión planteada, insistir en 
onevas consideraciones:

Oído el Consejo de Estado en pleno, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Angaeto Hijo el 
Rey D. Alfonso SUI, y corno Rkixa 
Regente del Reino,

Vengo en resolver el presente con
flicto à favor del Ministerio de Fomen
to, por cajo Centro, y por los trámi
tes de expropiación, se entregaré al 
actual propietario de las fincas su va
lor, el qae deberá determinarse 00a 
arreglo à la ley y reglamento de ex
propiación forzosa.

Dado en San Sebastián á dos de Sep> 
tiembre de mil ochocientos noventa y 
siete.-MARlA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, ÁlQr” 
celo de Azcárraga.

(“Gaceta„ del día 8.)

' > le la GoteraacUa
REAL ORDEN CIRCULAR

En atención à las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio dando 00- 
nooimiento de la existencia de la fie
bre aflaariHa sn Ocean Spring y otros 
puertos de [a Gosta del Missiesipl, co
mo asimiseno en New Orleans, donde 
han aparecido casos eospaohosos, y con
forme à lo prevenido en los artfoulos 
30, 34 y 36 da la ley de Sanidad, Real 
orden da 10 de Septiembre de 1892, y 
en las reglas 1.*, 2*, 4,’, 6." à la 8,“ y 
38 de la Beal orden de 23 del expresa
do mes de Septiembre;

El Ret (Q. D. 0.), y en en nombre la 
EaiíTA Regente del Reino, ha tenido Ú 
bien disponer se despidan & lazareto 
sacio los bñqnee proowdentes de los 
poertos da Naw Orleans y demáB poer- 
tere del Miesisaipi en direooiôu del gol-

¡ fo de Méjico y loe paertoe de este golfo
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desde el Missiasipí hasta Ocean Spring j En nombre de Mi Augusto Hijo el 
inclusive, que hayan salido después ‘ Rey D. Alfonso XIH, y como Rbina 
del día 20 de Agosto último, con cual- “
quier clase de patente, debiendo consi- 
derarso notoriamente comprometidos 
los demás puntes que se hallen á me
nor distancia de 165 kilómetros de loe 
referidos puertos de New Orteeu-s y de 
Ocean Spring, medidos en linea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
en conocimieuso y el de laa Direooiouea 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dio« guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Septiembre de 1897. 
—Cos Gayón.
A los Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(“Gaceta^ del día 14.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Regente del Reino, 
Vengo en decretar Io sigoieats:

Í Artículo único. Queda suprimido 
i en las islas Filipinas, á partir del día

aigmonte ai de la publicsoión da este
j decreto en la Gacela de Manlia, el ar- 
j bitrio de 10 y 6 centavos qae por cada

i

i

tonelada de arqueo de los buques des
tinados a la navegación de altura y á 
la de cabota je, respectivamente, viene 
haoiéndose efectivo con arreglo al Real 
decreto de 8 de Febrero de 1884.

Dado en San Sebastián á siete de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.—MARIA CRISTINA.—EI 
Ministro de Ultramar, Tomás Castella
no y Villarroya.

(“Gaceta„ del dia 9.)

EXPOSICIÓN

GOBIERNO CIVIL | AYUNTAMIENTOS
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Í Circular número 2947
Encargo á los ares. Alcaldes, Guar- 

j día civil, Vigitsuoia y demás depon- 
dientes de mi Autoridad, procedan á la 

| busos y rescate de las caballerías cuyas 
¡ señas á continuación se expresan, ro- 
Í badas de los puntos que tambien se in- 
j dioan, y de ser habidas las pondrán, 

con las personas en cuyo poder se en-

BAENA
Núm. 2910

Í Extracto de loa eonerdos tomados por

S

ooentren, á disposición de los Juzga- j 
dos respectivos, si no acreditan en el

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Los arbitrios concedidos 

por Real decreto de 2 de Enero da 1880 
para la ejecución y conservación de las 
obras del puerto de Manila, arbitrios 
que en parta muy principal se hicieron 
extensivos por Real decreto de 7 de 
Enero de 1891 á los demás puertos del 
Arohipiélsgo para atender à la mejora 
de loa mismos y á la construcción de 
faros y valizamientos de costas, han 
producido un rendimiento tan impor

SEÑORA: Refundido el impuesto 
j especial de íabricaoión y consumo se
Í

tante, que si no supera á tas neoeaida- • 
des de estas obias, excede seguramen- j
te de las cifras calculadas. Asi se reco
noció al dictar ei Real decreto de 8 da 
Febrero de 1884, por el cual se rebajó 
el impuesto sobre el arqueo de boques, 
que es uno de aquellos arbitrios, á 10 
oentavos de peso por cada tonelada da 
arqueo en los buques do navegación de 
altura, y á cinco oentavos por cada to
nelada en los baques de cabotaje, y así

. bre toa petróleos refinados y otros pro- 
f parados de que trata el artículo 11 da 
j la ley de Presopoeetos de la isla de Gu- 
,' ba de 6 da Agosto de 1893, en los da- 
■ reohoa fiscales que á estos mismos pro- 
Í doctos se señalan ea los Aranceles in- 
i tenues de Adcanaa de dicha Antilla, 
i que con esta fecha se someten á la 
1 aprobación Je V. M., en cumplimiento 
t y de conformidad con lo prescrito en 
i la Base 4» del Real decreto de 29 de 
, Abril último, por el cual se han am- 

pilado tas reformas del régimen de go
bierno y administración civil de dicha 
isla, no habría equidad en mantener la

f

acto su légitima procedencia.
Córdoba 14 de Septiembre de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

Señas que se citan
De Franoisoo Ortiz Carmona, vecino 

de Aguilar.—Una yegua caetafle oscu
ra, cerrada, la marca, lucera, hierro en 
la nalga derecha.

Í

dicha Corporación man ici pal, doran
te el mes de Agosto próximo pasade.

Sesión ordinaria del día 2
Preeidonoia

del Alcalde D, Francisco Ruiz Frias.
Se acordó:
Aprobar ei acta de la anterior.
Cumplimentar les Órdenes y oirouls- 

rea insertas en los Boletines Oficiales d® 
la provincia.

Solicitar del señor Administrador de 
Hacienda de la provincia, nna prórro' 
ga para la terminación de Joa reparto® 
de contribución,

Conceder un plazo de veinte diaSi 
para dar principio en la admiuiatraoidu

De Vicente Sánchez Navarro, vecino J 
de Adamuz.— Una muía cerrada, negra ' 
fuera, lunar pequeño blanco en ei hijar ' 
izquierdo, alzada la maroa y hierro en ! 
el anca derecha, J

De Pablo Corado Vallejo, veoino de
Porcuna (Jaén).—Un mulo negro, ce' 
rrado, 3 dedos sobre la marca, pescue
zo pelado del antearroyo.

De don Teodosio Lira, vecino de 
Espiel.—tina yegua de 6 años, oolors-
da, con
cioatriz 
zeda.

oña muía da 4 meses, con 
en la nalga izquierda y

una 
cal

t

4

lo prueba también la considerable sa
ma que, procedente de los citados ar
bitrios, tiene en la ectnalídad consig
nada en la Caja de Depósitos de Mi^ni- 
1a la Junta encargada de dichas obras. 

Estos favorables resultados, sin em
bargo, no permiten todavía suprimir 
aquellos arbitrios en su totalidad, ni 
siquiera en aa mayor parta, puesto que 
aun queda mucho que hacer para lle
var à su término las obras iudicadas; 
pero si consienten sin peligro alguno, 
y aun acoaaejao que se limitan los ex
presados arbitrios é los determinados 
en el Real decreto de 7 de Enero de 
1S91, suprimiendo el qns pesa sobra el 
arqueo do buques, con lo cual, además 
de aliviar de graíámene» al oomor cío 
de importación, se conseguirá facilitar 
notablemente las operaciones de liquí- 
daoión de lee demás derechos que re
caudan las Aduanas.

i exacción de aquel impuesto; y en su 
j consecuencia, ei Ministro que suscribe, 
; de acuerdo con el Consejo de Minia- 

1 tros, tiene la honra do someter á la 
j aprobación de V. M, el adjunto proyeo- 
1 to de deoreto.
i Madrid l.“ de Agosto de 1897. -SE-

i

í

NORA: A L. R. P. de V. M., Tomás i 
Castellano y Villarroya.

BEAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por ei Ministro de Ultramar, da aouerdo í 
con el Consejo de Ministros; J

En nombre de Mi Angosto Hijo el i 
Rey D. Alfonso XtlI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíouio 1.* Sa sospeode la eobrao- í 

2íí del impuesto especial de fabricación i 
y contorno sobre los petróleos refina-

í Circular núm. 29S6
J Con el fin de depurar ciertos hechos 
¡ ó abusos que se han denunciado á mi 

autoridad, respecto á la recta, buena y 
ordenada administración provinoiat,or- 
deao á todos los señores Alcaldes, que 
dentro del término de tercero día, á 
contar desoe el en que llegue á su po
der ei Boletín Oficial, remitan á este 
Gobierno una relaoión da las cantida
des que han ingresado en la Deposita- 
ría de la Diputación por Contingente 
de la misma, durante ei último trimes
tre del próximo pasado año económico 
da 1896 á 97, así com„ también otra de 
las que han ingresado en indicado Cen
tro por oerriente, ó sea por el primer

i de oonsumos al cobro de las sumas quo 
í se adeudan.
í Quedó enterada la Corporación á® 

haberse hecho cargo da la Secretaría 
D, Pelegrín Vidal.

Sesión dal dis 7
No se celebró sesión por falta á® 

asistencia de eufíciente número; se dd*^* 
vocó para dos días después.

Sesión del día 9
Presidencia 

del Alcalde D. Francisco Roiz Fría®-

Sa aprueba la anterior,y á prope®®' 
ta de ta Presidencia, por unanimída*!» 
acordaron los seflores Concejales J®" 
ventar la sesión en señal de duelo pd^ 
la muerte del excelentísimo señor Pr®' 
sidente del Consejo de Ministros don 
Antonio Cánovas del Castillo-

Sesión extraordinaria del día 13

¡ Presidencia
i del Alcalde D. Francisco Roiz Frías, 
i Se acordó declarar soldados condi' 
î oionales á los mozos del reemplazo de 
i 1896 Antonio Pérez Jiménez y AnW' 
. nio Villarreal Albendín, por haber pro 
■ hado les asiste la excepción legal de hl' 
: jo único de padre impedido y pobre.

Se acordó señalar el día 16 de lo® *^® 
rrientee, para llevar á efecto el sorted 
de los vocales aeooiados de la JoO** 
municipal para el corriente aSo.

Sesión ordinaria del día 18

í
Fondado en estas ooosideraoiones, el ! 

Ministro que sueoríbe, de acoerdo con j 
el Consejo da Ministros, tiene la honra j

dos y demás preparados que se expre
san en el artículo ti delà ley de 6 de 
Agosto de 1893. Esta suspensión em
pezará á regir ei mismo día que los 
Aranceles interinos aprobados por Real 
decreto de esta f-cha.

trime,,tr6 del de 1897 é 98, indicando, ' 
caso qoe per esta concepto ó año no 
obren en las Depositaría municipales 
Ias correspondientes cartas de pago, 
los agentes ó personas que tienen d di- '

No hubo sesión por falta de asis^®® 
covocáudos®oía de eufioicnto número, 

para dos días después.
Sesión del día 18

j Presidencia
ñero ó !a orden pare venjoer el ingre- ; j., 4,„,|¿, p. J-r.^aieno
80 00 la Caja provincial; previniéndo- '
les que en este servicio, que consida- 
*’‘^ argente y de toda preferencia á cual-

Boiz Fr¡#«-

Art. 2.’ 
dará onenta 
tes.

Dado en

El Ministro da Ultramar j 
de este decreto á las Cor- í

San Sebaetián á ocho de
de someter & la aprobaoión de V. M. el ? -^gosto de mil ochooientoe noventa y
adjonto proyecto de decreto. Biete.—MARIA CRISTINA.—El Mi-

Madrid 6 de Septiembre de 1897. : ”’»*'’<’ de Ultramar, Tomás CasíeUano 
SEÑORA: A L. R. P. do V, M., 7’omds ^ yifíarro¡/a.
Castellano ÿ Villarroya.

BEAL DECEETO
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, de aouerdo con el Consejo de Mi
nistros;

("Gaceta, del día 9.)

quiera otro, no admito demora ni escu
sa de ninguna class, y al trascurrir el 
plazo de loa tres días que indico, me 
veré precisado en contra de mi volun
tad á nombrar un Comieionado para 
que, previo el pago de tas dietas que 
se le asignen, recoja las relaciones de 
qua antas se hace mención, sin perjai- 
ció de la responsabilidad que exigiré 
por la morosidad ó desobediencia en su 
caso.

Córdoba 15 de Septiembre de 1897. 
El Ooberoador, 

José Maestre

Se acordó declarar soldado condi®*® 
nal á Juan Valverde Velasoo, mozo d® 
reemplazo del año actual, por asiatir ® 
la excepción de hijo único en sentido

; legal de padre pobre é impedido.
í Declarar la pobreza de José Bef***” 
1 dez Aguayo, padre del mozo dol soto® 
j reemplazo José Bermudez Ruiz y ®®^

dados condicionales Antonio Lere t” 
nano y Antonio Dios Beíz, ambo’ “ 
reemplazo de 1896, por ser hijos anioO
de padres pobres ¿ impedidos.

Se acordó la distribución de lou 
para al mes de la fecha. . , i*

Pasar á informe de la ComJS'®® ^ 
Hacienda una instancia de don * 
María Ordóñez Sactaellft, y ai Negó®’*
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o Tespeotivo una oomtmioàcîôa del 
f' Teaorero de Haoienda, sobre ingre

so de cantidad por el impuesto de oé- 
personales.

■ Se toordó aoaeder & Io eolioitado en 
D8Unoia por la Profesora interina da 

eoneía de Párvnloa dolia Josefa 
^ ^®8óa y Rojano, y al efeoto que oou 
‘•■go al preeapuesto ronnioipal vigen- 

in^V^ *^*‘®®*‘ 826 pesetas de eneldo 
“® > mitad del que percibía la Maae- 

®® propietaria.
^°'^^*^^ nombrar Director de la 

lé D * ^^ ®’^‘o» de esta villa á don Jo 
do T^ carretero, en aastibación de 

1**^ Castro, que ha sido separa- 
del cargo.

dJ^* *®°'d(i oonoeder on plazo de ocho 

ÿ^j* ^' Cura Párroco de la Iglesia 
010^1' ^"^ ^“® proceda A la repara- 
Hunt ‘^*"‘®’*°^” <1® i» Ermita de 
*ftmba° ^^'^''® J^68ÚB.qn« amenaza de- 

úia ^*°°’'^'5 oonoeder nn mes de lioen- 
d*Qte'^n^^^^*''^°’ *' ^'^* ■^^^^¡de Presi
de! ■ ' ■^'^^'^®’^oo Roiz y ae encargue 
j^ ® jurisdiooión el primer Teniente 

fsaoisoo Alcalá Prias.
®®siótt extraordinaria del dfa 18

4,1*. -Preaidenoia
^ Oftlde D, Pranoisoo Ruiz Frise. 

*^í 68 '** ^'°*®“alidades preaoritas en el 
Jal ^ ^'goientes da la ley munioi- 
Í8a'a ^^. ^"^“^^'^í^ el sorteo de los vooa- 
^8n ^°°'^'^°® Q^e ooQ el Ayuntamiento 
en el * ®°®poner la Junta municipal 

°orrÍ0ntQ afio aconómioo.
^ Sesión ordinaria del día 21

^®*' fak^ ®®l*^»fô la sesión de este día 
ÍMes * "^^ número de señorea Conce- 
taés’ *^'^'*^®“®idús6 para dos días des-

g^ Sesión deldía 23
®' 0®®^”®^* ^^ *“tenor y se aouerda 
^»i ** ^®’®oto de circulares y Ro/e

^*®*end’ ’®^®faie de la Comisión da 
^*^1» 0 * ^^ eoordó requerir á D. José 
»#ntj ’'dos82 Santaella, para que pre- 
^’®dad^¿ ^^°^”^*'^^“ ^®® títulos de pro- 

®®d ô^ ’®>'io8 censos.
«•1 Sr/Tr*"'" una comunioaoión 
^® ®1 ¡0 ^^^^®*^® Úe Hacienda, Ordenan- 
"'’‘’suin^^*^*^ ^^^ primer trimestre de 
®lis gQ^^' ^^'’fdando manifestar ¿ di* 
’’''tito ?^’^*®*’ ftotoridad eer de todo 
***’ Íor L**?®’*^’® úel expresado ingre
sos. * l»ree intervenidos los fon-

'**'®útlB‘ *^ "* ®oordó manifestar al ex- 
'' Íiov¡^'*'° Señor Gobernador civil de 
*’‘^^ ad*''^'* ^®* ®* alguna cantidad re 
^^^^ PÚbr^^*^^^ ^ ^* ®“’* ^® Inetroo- 
’'’’’'abe ^°^* ’’"^^ ^ conseca noia de 
Í^^^íidad*^ *'^®^®^*‘'^® ^ tiempo por el 
?’ ’'®oar*^^ ^^ ^^ zona el importe da 
*’“onioipales sobre todas 

fíe
^^ ^4vin'^^ '’aclarar pobre ¿Juan Ari- 
^'^^® de '^.*‘*’^® ^®l mozo del reem- 
'¡’’'ffo R', '^*í Ochocientos noventa y 

^® ^0o Ariza Cruz.
Í^^oía pJ oonoeder ooho días de li- 
?* fondo,*^ ®®fermo al Depositario de 

*J® Moi .* ^‘■®pioB don Sebastián 

*Sí :¡j ^®'>t6 el j.”®* comiaión para que 
^^n86rvi^ j*®® ^® condiciones que

^ • base á la subasta para 

el arriendo de las oasetae de las ferias 
del año actual.

Se autoriza á doña Carlota Cruz Ay
llón, Profesora de InstruaciÓn prima
ria de esta villa, para que gestione el 
arrendamiento da un local.

Se prestó aprobación á los reparti
mientos de la riqueza rástioa y orba- 
nn para 1897 á 1898 y nombrar Médi
co titular interino á don Luis Valbue
na Tienda.

Sesión del día 23 
Presidencia 

del Alcalde don Franoisco Ruiz Frias.
No pudo oelebrarse por falta de asis

tencia de señores Concejales.
Sesión del día 30 

Presidencia del primer Teniente 
don Franoisoo Alcalá,

Sa acordó:
Aprobar el sota de la anterior y 

cumplimentar las órdenes y oiroulares 
insertas en los Bolsines Oficiales de la 
provincia.

Pasara á informe de una comisión 
•special, compuesta de señores Oonoe- 
jsles, Ia tiistaaoia de dou Vicente Villa 
Muñoz sobre abastecimiento de aguas 
á esta poblsoión.

Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta de las casetas de la 
feria.

Ampliar hasta fin del próximo Sep
tiembre la prórroga concedida ai oon- 
oesionario del alambrado público por 
medio de la electricidad don Venancio 
Frada pare la inaagaraoión de la Inz.

Y nombrar Secretario en propiedad 
de este Ayuntamiento A don Pelegrín 
Vidal Vera.

Baena 4 do Septiembre de 1897,— 
Pelegrín Vidal.
El infraecrito, Secretario del jluatre 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que el anterior extracto de 

acuerdos ha aído aprobado por la Cor
poración en el día de ayer. Y para que 
coñete, en cumplimiento y 4 loe efec
tos del art. 109 de la ley Manioipal vi 
gente, expido el presente que visa y 
sella el señor Alcalde, en Baena à sie
te de Septiembre Je mil ochocientos 
noventa y siete.— Pelegrín Vidal,— 
V.’ B,“: Francisco Aioala,

LUQUE
Núm, 2964

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago aaber: que no habiéndose pre

sentado licitadores en la primera su
basta para el a-riendo á venta libre de 
las especies de consumos no tarifadas, 
pavos, gallinas, huevos, queso, leña, 
paja de todas clases y aceitunas para 
adover, comprendidas como arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del corrien
te afio económico, se anuncia ana se
gunda con el mismo objeto, que habrá 
de celebrase en la Oasa Ayuntamiento, 
de diez á doce de la mañana del día si
guiente al qae haga diez al en que 
aparezca publicado el presente ea el 
BotSTIV OviOIAL.

Para hacer postura habrá de oonsig- 
narse en la Caja del Tesoro ó en la De
positaría del Ayuntamiento 180 pese
tas, 2 por 100 de 9,000 á que asciende 

el tipo, y el que resulte ser rematante 
prestará fianza definitiva por valor de 
2.260 pesetas; advirtiéndose que se ad
mitirán posturas por las dos terceras 
partes del tipo ó sean 6,000 pesetas, ad- 
jodicándose el remate al mejor postor.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría hasta el ac
to de la subasta y con arreglo á las 
prescripoionee del mismo, será for
malizado en so caso el contrato de 
arriendo,

Loque 14 de Septiembre de 1897.- 
Elóy Fernández.

CORDOBA
Núm. 2956

Don Antonio Barbudo Gómez, Depositario 
de lo a fondos municipales del Éxemo. Ay os* 
tamiecto de esta capital.
Hago saber: que dispuesto por el se

ñor Alcaide se proceda al cobro de va
rios reotbos pertenecientes al recargo 
autorizado á favor de esta Exorna. Oor- 
peraoión sobre la contribución territo
rial, industrial y patentes de los años 
económicos de 1890 á 91, 1891 á 92 y 
1832 à 93, que fueron reoojidos de la 
Agencia que tuvo en esta ciudad D. Ri
cardo Ferry de Lara, se invita por me' 
dio del presente á los deudores de tos 
mismos, para que en el improrrogable 
plazo de quince días, se personen en la 
oficina establecida en la calle de Ar
mas, núm. 23, y horas de nueve de la 
mañane á cuatro de la tarde, á satisfa
cer sus respectivas anotas y recargos, 
evitándose por este medio mayorespar- 
juioios que los ya ouasionadoe.

Córdoba 11 de Septiembre de 1897, 
— Antonio Barbado Gómez.—V.* B.’: 
El Alcalde, José M.* Molina.

JUZGADOS
MALAGA

Número 2949
Don Joaquín Cortés y Samit, Teniente de na

vio de primera clase, Juez del Detall de la 
Comandancia militar de Marina de Málaga 
y Jutzinstructor de loa expedientes de pró
fugos.
Por el presente cito, llamo y empla

zo, para que ea el término de veinte 
días, desde la inserción de este edicto 
en los Boletines oficiales da Córdoba, 
Málaga y Gaceta lie Madrid, el inacrip 
to disponible de este Trozo y Brigada, 
Luis Roldán Mariscal, hijo de Esteban 
y de Josefa, natural de Doña Mencía 
(Córdoba), vecino de Málaga, de veinte 
años de edad, soltero y marinero, se 
presente á la brevedad posible en este 
Juzgado ó en los buques de la Armada 
Nacional, para pasar á campaña,' te
niendo entendido que de no verificarlo 
en el término y sitios prefijados, se le 
declarará prófugo eu rebeldía, causáu- 
dosele loa perjuicios á que haya lugar 
por la ley.

Málaga 13 de Septiembre de 1897.— 
Joaquín Cortés.

AGUILAR
Núm. 2962

Don Manuel Murón y Villegas, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se excita 

el celo de todas las Autoridade», así 
civiles como militares, á fin de que die- 
pongau se practiquen por sos depen
dientes y demás agentes de la policía 

judioial activas y eficaces diligencias 
para la busca de la caballería cuyas ae
llas se expresarán á oontinuaoión, pro
pia de Franoisoo Ortiz Carmona, veci
no de esta ciudad, qae le fué hurtada 
en la tarde del castro de los corrientes 
ai sitio nombrado loa Quejigares, de es
ta término, y oaso de ser habida, sea 
conducida á dispeaioiÓD de esta Juz
gado, juntamente con Ia persona en 
cuyo poder se encuentre, si no justifica 
BU legítima adquisición; pues así lo ten
go mandado en la canea que instruyo 
por hurto de dicha oabaUaria.

Dada en la oiadad de Aguilar de la 
Frontera á trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Manuel 
Morón,-- EI actuario, Timoteo Sánchez,

Señas de la caballería.
Una yegua de seis años para siete, 

alzada siete cuartas, pelo colorado os
curo, cabos negros, sel como la orín y 
tabla del pescaezo, cuenca de los ojos 
hundida, hierro en el jamón derecho en 
forma de ocho.

AgEatia ejecutiva de Hadeeda 
DE PRIEGO

Número 2948
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA 

Dou Antonio Luque y Siles, Subalterno de! 
Agente ejeontivo por débitos en favor de la 
Hacienda en esta zona.
Hago saber: que en virtad de la pro

videncia dictada en veinte y siete de 
Agosto del corriente afio en los expe
dientes ejecutivos que se siguen en es
te distrito por débitos do contribución 
territorial é industrial, correspondiente 
al afio eoenómico de 1696 á 96 y 1896 
á 1897, ee sacan á pública sabasta, por 
segunda vez, los bienes inmuebles que 
á oontinuaoión so expresan:

Don Juan Jurado.—Medís casa en 
la calle Batanes, en este poblado, que 
linda por la derecha entrando Juan 
Sánchez Perellón; izquierda con Car
men Jurado,y espalda con el señor Du
que de Medinaceli,capitalizada en cus* 
trooientas sesenta y ocho pesetas se
tenta céntimos y retasada ea trescien
tas doce pesetas con veinte céntimos

312 20
Don Antonio Pulido.—Una oasa en 

la calle Belén, en este poblado, que lin
da por la derecha entrando con don Jo
sé Gerónimo Rodríguez; izquierda con 
Paula Carrillo, y espalda con el dicho 
don José Gerónimo Rodríguez, capita
lizada en seiscientas veinte y cinco pe
setas y retasada en ooat’'OoieDta8 diez 
y seis pesetas sesenta y siete céntimos

416 67
Don José Pulido.—Media casa en la 

calle Málaga, en este poblado, que lin
da por la derecha entrando otra de 
Frauoieoo Merino; izquierda Franoisoo 
Pedrajas, y espalda el huerto da la Ca
ñada, capitalizada en seiscientas vein
te y cinco pesetas y retasada ea cua
trocientas diez y seis pesetas sesenta y 
siete céntimos 416 67

Don José Aguilera Solís,hoy doña Ma
rla de la Aurora Aguilera Solis.-Una y 
medía fanegas de tierra secano en 1a Ca
ñada de loa Bermejos, de este término, 
que lindan al Este otras de Paula Se
rrano; Oeste de José Tomás Carrillo;
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Snr de Rafael Serrano, y Norte el on- 
mino. capitalizada en doscientas oin
ooanta pesetas y retasada en ciento se 
santa pesetas IgO

Don Jaan Mateo Bermúdez Pérez.— 
Dos y inedia fanegas de tierra secano 
en las Navas, en este término, qne IÍn 
dan al Este con prados baldíos; Sor 
tierras de Jaan Fé íx Floree; Norte y 
Oeste de este deodor, capitalizada en 
doscientas setente pesetas y retasada 
an ciento setenta y tres pesetas treinta 
y cuatro céntimos 173 34

Dou José Escobar González.—Dos 
fanegas de tierra secano en la Monti 
jana, en este término, que lindan a) 
Este otras de Joan Bautista Pareja; 
Norte y Sar de este deador, y Oeste el 
cerro de la Montijana, capitalizada en 
mU qainientaa pesetas y retasada en 
mil veinte y seis pesetas setenta y sie
te céntimos 1026 77

Don José Galisteo Molins, Villares.
Cinco fanegas de tierra secano en los 

Villares, en este término, qae lindan al 
Norte otras de Antonio Cabezuelo; Es
te de Mangel Moyano Puerto; Oeste da 
doña Fraaoisoa Genara Palomeque, y 
Sor el camino, capitalizada en nove
cientas oinoaenta pesetas y retasada en 
seisoientas treinta y tres pesetas trein
ta y ooatro céntimos 633 34

Don Antonio Linares Martes, por 
colectaría da Capellanías. Castro fa
negas y dos oelemiiiea de tierra olivar 
y zumsear, en el Casar de Lozsao, y 
lindan al Este otras de loa herederos 
de Prencisco Pérez; Norte de los de 
Mateo Roldán; Sor de Felipe Gamiz, 
y Oeste la servidum bra, capitalizada 
en oastrooientas ochenta pesetas y re
tasada en treacientas veinte pesetas

Don Domingo Povedano y Poveda
no.—Siete y medio celemines de tie

oientae setenta y cinco pesetas y reta
sada en ^ainieutss ochenta y tres pe* 
setas treinta y cuatro céntimos

583 34
Don Francisco la Torre Jaén, calle 

Málaga.—Seis celemines do tierra vi
ña en los Arroyos, en este término, que 
lindan ai Este otras da esta deador; 
Sor de Joaqaln Carrillo Ñaño; Oeste 

! de Manoel Expósito, y Norte Francis— 
1 00 Serrano Flores, capitalizada en cien

to veinte y cinco pesetas y retasada en 
ochenta y tras pesetas treinta y oaatro 
céntimos 83 34

La subasta se celebrará el día veinte 
y oí neo de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y siete, en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, de doce 
à tina de so tarde.

Pera oonooimiento general se ad
vierte:

!.• Qae los desdores paeden librar 
ans bienes pagando el principal, recar
gos y costas antea de cetebrárse al re
mate,

2 .* Que será postara admisible por 
principal, recargos y costas caneadas 
en el procedimiento, con arreglo á lo 
dispaesto en el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1893.

3 .* Que los títulos de propiedad qae 
los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin podar 
exigir otros, y si se careciese da ellos 
se suplirá la falta en la forma qae pres
cribe la regla 6.“ del art. 42 del regla
mento de la ley Hipotecaria, por onen- 
ta de los rematantes, á los cuales dea- 
poés se ks descontarán del precio de 
la adjadioación los gastos qae hayan 
anticipado.

4 .* Qae los rematantes se obligan á 
entregar en el acto de la subaste el im-

I

^* Q®® será postura admisible la que cabra 1*8 dos tareeras partes del valor 
liquido fijado á los bieaae, .

^^® '““ títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma
nifiesto an esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se eareoiese de ellos, ae 
camphré so falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del regla- 
mento de la Lev Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á loa coales después

‘^*®‘’®****''Ao del precio de le adjadioaoión loa gastos qne hayan anticipando'
4. Qae los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sobasta el im

porte dei piiuoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo qne adendea 
los contribuyentes de quienes procedan lea fincas sobaatadsa y hasta el comple
to del precio del remato, en la oficina de la Agencia, antea del otorgamiento de 
* ^'”*Î1•*» ®®fi^” disponen loa artículos 37 y 39 de Ia Insttocoióa de 12 de Ma

yo de 1883.
Lo qae se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 

4.* del art. 37 citado.
En Cabra á 7 de Septiembre de 1897.—El Agents ejecutivo, P. 0.* José 

Morales.

Z^ahaeListica Saaidad

rra secano en Tres Torras, en este tér- 
noino, qae lindan sI Norte y Este otras 
de Francisco Povedano; Sur de Jaan 
Povedano, y Oeste el camino, capitali
zada en qainientas treinta y ocho pese 
tes y retasada en trescientas oincuanta 
y nneve pesetas veinte céntimos

359 20
Don Joan Bantista Pradilla Casado. 

—Una fanega de tierra secano en el 
Casar de Lozano, en este término, que 
linda por el Sor otras de Antonio Sa
ri ano; Oeste de Félix Parreño; Norte y 
Este el camino, capitalizada en ocho-

porte del principal, recargos y costas 
del procedimiento ejecutivo que adea- 
den loe contribuyentes de quienes pro- 
aedau las fincas sabafitadae y hasta el 
completo del precio del remate, en la 

j oficina de esta Agencia, antes del otor
gamiento de la esoritnre, según dispo
nen los artfoulos 37 y 39 de la lastroo- 
ción de 12 de Mayo de 1888,

Núm. 2960

Fallecimientos ocurridos el día li de Septiembre

DIA 13 DE SEPTIEüBRE

PARROQUIAS
Ii ._ —e-
• SEXO Restado j EDAD ENFERMEDADES

San Miguel 
San Pedro 
Alcolea 
Catedral 
Idem 
Idem

jVaróa Casado 
Idem ¡Soltero 
Hembra ¡Párvula 
Idem ¡Casada 
Idem Idem 
Idem Viuda

34 años
18
2

80
80
77

Gastroenteritis.
Fiebre tifoidea.
Catarro intestinal.
Catarro bronquial.
Catarro crónico.
Lesión orgánica del corazón'

DIA 12 DE SEPTIEMBRE

Catedral
Idem
San Francisco
Saa Lorenzo

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Viudo 
Soltero 
Casado

2 meses
37 años
2 y 112

68

Neumonía. 
Cáncer, 
Meningitis. 
Séptico vivencia.

Lo que se anuncia al público con 
f'i'i’eglo á lo dispuesto en la regla 4,’ 
del artloalo 37 citado.

Priego á 9 de Septiembre de 1897.— 
El Agente sabalterno, Antonio Lanae 
y 811*9. *

Santa Marina ■Hembra
ídem Tied
Idem Tdem
Idem ¡Idem
Catedral Idem
Idem jVarón

Soltera 
Vi*J<lt« 
lüem 
Idem 
Soltera 
Idem

o años .Gastroenteritis. 
76
62
77

'Reumatismo. 
¡Idem,
Idem.

2 meses Fiebres intermitantes.
1 [Raqaitismo,

IGEBCIA HBinin BE ÍACIEIIDÍ.-ZBBA DE CABRA.
Górdoba 13 de Septiembre de 1897,—El Secretario, Míoaeí Vero.-V/ B. =

( El Alcalde, José M.* Moliua,

Número 2929
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Raíz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-

“ ^’^Í''’ ’í® PW’M*»®» diotadu por esta Agencia coa 
fecha 6 de Septiembre, en el expediente general de apremio qne se sigas en 
de í^ éísQ?' débitos de la contribooión territorial, correspondíente^al año 
wJ^.Í *®®r “* “**“ * publica subasta, por primera vez, los bienes inmne- 
bles que a conticcación se expresan:

I.. oncVd°»ílt‘; ’®’*T‘ '° ‘" P”" O*«f«ori.l«, ,1 di. 22 del «dul, á 
las once de la mañana, por espacio de ana hora.

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctiss.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con eipi eaión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

77 76 Don Juan Antonio Rulpe de la Rosa.-■ Una
casa en la calla Terzaela, núm. 2, de esta ciudad. 2.099 60

Para eonocimiegtG general se advierte:
- P’*®’^» ‘*t«f «« bienes pagando al principal, recargos
y coetas, antes de oerrarse el remate. ®

Sección de anuncios
PÓSITOS

Los formularios para las cuenta? 
de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba.»

LOS EX PEDI EX- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veo^ 
en la imprenta del “Diario*»

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por lúÚ 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del 
DE CORDOBA,

LOS LIBROS ^ 
para la contabilidad municipalf ^ 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA,

LAS NUEVAS NO; 
minas con arreglo al último m;^ 
puesto transitorio de go®*^*^' j 
hallan de venta en la imprentó' 
DIARIO DE COROOBA^^^^^

Imprest» del DIAUTO DE CÓKD^®
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